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El   expediente N° 00602Ú031752-2 del negistro del Sistema   de
lnfomación    de     Expedientes,     relacionado    con     la  aprobación  de  la  Circular
Aclaratoria  con  consima  N°  1  del  Pliego  correspondiente  a  la  Licftación  Pública
convocada   para   la   ejecución   de   la   obra:    "PUESTA   EN   VALOR   PARQUE
BALNEARIO  MUNICIPAL Y CONSTRUCCION  DE  NUEVA  INFFUESTRUCTUFU
DEPORTIVA  Y  URBANA  -  RUFINO  -  DEPARTAMENTO  GENERAL  LOPEZ",
emftida por la por la Dirección Provincial de Arqu.ftectura e lngeniería (DIPAl);

coNslDERANlm:

Que    el  señor  Dinector  Provincial  de  Arqmectuna  e  lngenieria
emitió    la    Circular   Aclaratoria    con    Consufta    N°    1    (fojas    01/02)    del    Pliego
correspondiente a la licftación pública convocada por Resolucjón N° 016/19 (MOP -
fs. 04/07) para la ejecución de la obra mencionada en la referencia;

Que  mediante  providencia  obrante  a  foja  03,  el  Señor Director
Provincial  de  la  DIPAl  expresó  su  confomidad,  propiciando  el  dictado  del  acto
administrativo de aprobación;

POR  ELLO,

EL MINISTRO DE OBIUS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTICUL01°.-Apruébase     la    Circular     Aclaratoria     con     Consulta     N°1    del
Pliego correspondiente   a la     Licftación Pública convocada para la

ejecución de la obra:  "PUESTA EN VALOR PARQUE BALNEARIO MUNICIPAL Y
CONSTRUCCION  DE  NUEVA  lllFfuESTRUCTURA  DEPOFtTIVA  Y  URBANA  -
RUFINO   -   DEPARTAMENTO   GENERAL   LOPEZ",   emftida   por   la   Direc¢ión
Provincial  de  Arquftectura  e  lngenieria  (DIPAI),  Ia  que  se  adjunta  a  la  presente
pasando a formar parte de la misma.

ARTICULO 2°.-Ordénase  la  publjcación  de  la  mencionada  Circularen la  página
web  de la Provincia.

ARTICULO 3°.- Regíst[ese, comuníquese y archivese.
D
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Llcltaclón Públlca de la Obra:

"PUESTA EN VALOR Y CONSTRUCCION DE NUEVA INFRAESTRUCTURA

DEPORTIVA Y URBANA - PARQUE BALNEARIO MUNICIPAL"
Ruflno, Departamento General López.

CIRCULAR N® 1  - CON CONSULTA

Por  este  medio,  ésta  Dirección  Provincial  de  Arquitectura  e  lngenierla  dependiente  del
M.O.P.,  comunica  a  los  Señores  Oferentes  de  la  Licitación  Públjffi  de  la  Obra  de  reíerencia,  que  se  han

recibido  consultas  vinculadas  al   proyecto  las  cuales  se  describen  a  continuación  y  cuyas  respuestas  se
adjuntan a la presente.

Según planilla de cotización Ítom 13.Z . M02 Ia mesada es de granito natural gris rnara y en Plano PR - PNI01
Ia mesada M02, es de acero. Por favor aclarar materialidad.

ResDuesla NO | :
Corresponde según presupuesto y PETP Ítem 13.2 (PETP pág. 99) cuyo texto dlce:

"132 M02 Mesada de granlto natural Grls mara. e=2,5cm completa:
Será provista completa, de acuerdo a lo especlficado anteriormente.
Las bachas de acero inoxidable serán del tipo Johnson, Moclelo E50.
LLas gr¡ferías serán monocomando del tipo FV Swlng Plus con plco móvll y ducha extraftm."

Ítem  12.9  y 12.12  Iosetas  atórmicas  borde  pileta,  ambos  incluyen  dentro de su  estudio,  según  pl¡ego:  Ioseta
llnea recta M-BL5050 y M-BL5025?

Con  respecto  a  la  pieza  especial  rejilla  NI-RE5020 que  figura  en  el  pliego,  se  contempla  dentro  de  los  Ítem
12.10 y 12.13?

ResDuesta NP 2:

La  lnformaclón de  pllego es correcta.  La  constltuclón  del  anállsls  de  preclos

proporcronales correspondlentes a plezas enteras y de borde según el secto
item.

idem para Ít®ms  12.10 y 12.13.

Francisco  Miguens  180 -Corporate Tower -Dique  1  -Puerto de Santa  Fe
S  3000  -  S@nta  Fp  -  1  R  Í`.nitat

incluye  los
ero cada
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En ia planNla de"=orii;=áiió -á, Íi:m ,6.89 hace referencia a kft tipo Valot dispenser jabón, Papel y t?allas. S.e_g!:
see;tiendeeldispenserdejabónestacontempladoden{rodeí[eml6.87.Noquedaclaroquecotizarenl6.89.

ResDuesta N® 3:

El kM §Ó compone en funclón de  la dotaclón especmca para el local 4 (baño PMR) del edlfick} Prlnclpal
de  Vestuarios   (item   16,89).   El   resto   de   los   accesorlos   ltemlzados   en   el   presupuesto   oflclal   se
correspondes correlatlvamente a los accesorlos a colocar en boxes de baños y con|untos de mosadas.
Cotizar slguleiiclo el llstado del presupuesto oflclal.

-Segúnplanillai€;;;{i£=:6:y-planoPRAR23Iosltem04.10/04.11/04.12m4.13sondehom®ónpremoldeado,

pero en pliego dice in situ, que información es valida?

ReaDuesta N° 4:

La   hifomiacwn   de   pllego   es   correcta,   corresponde   homlgón   premoldeado.   Las   caracteristlcas
descrlptas en PETP en pág¡nas 41  y 42 de m¡smo, refleren al t¡po y candad minmo de los materiales y

procedlm¡entos emploados en la fabricaclón de los premoldeado9.

Santa Fe, 7 de febrero de 2019.-

Atentamente. -
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